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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

807
ORDEN de 23 de enero de 2012, de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación, 

por la que se modifica la Orden por la que se determina el número de aulas a concertar para 
el curso escolar 2011-2012 para los centros docentes privados en los niveles de Bachillerato, 
Formación Profesional, Aprendizaje de Tareas y Programas de Cualificación Profesional Inicial.

La Orden de 26 de octubre de 2011, de la Consejera de Educación, Universidades e 
Investigación, determina el número de aulas a concertar para el curso escolar 2011-2012 para los 
centros docentes privados en los niveles de Bachillerato, Formación Profesional, Aprendizaje de 
Tareas y Programas de Cualificación Profesional Inicial.

Habiéndose detectado un error en la concertación del centro docente CPES Sta. María de 
Artagan BHIP de Bilbao, y de acuerdo con el artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de 
diciembre, sobre el Boletín Oficial del País Vasco, se procede a efectuar su modificación mediante 
la presente Orden,

RESUELVO:

Modificar el anexo de la Orden de 26 de octubre de 2011, de la Consejera de Educación, 
Universidades e Investigación, por la que se determina el número de aulas a concertar para 
el curso escolar 2011-2012 para los centros docentes privados en los niveles de Bachillerato, 
Formación Profesional, Aprendizaje de Tareas y Programas de Cualificación Profesional Inicial.

En Vitoria-Gasteiz, a 23 de enero de 2012.

La Consejera de Educación, Universidades e Investigación,
MARÍA ISABEL CELAÁ DIÉGUEZ.
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